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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Asunto: CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA PLENO

En virtud de lo dispuesto en Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO:

PRIMERO.- Convocar pública sesión ordinaria, a celebrar el próximo día 31 de julio
de 2024, miércoles, a las 19:30 horas, en el salón de plenos del Ayuntamiento, con el
siguiente, 

ORDEN DEL DÍA

PARTE RESOLUTORIA:

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, DE FECHA: 30 DE MAYO DE 2024.

2. DAR  CUENTA DEL ESCRITO  DEL CONCEJAL D.  GABRIEL FRANCISCO
CRUZ RUEDA QUE RENUNCIA A SU ACTA DE CONCEJAL.

3. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

4. DAR  CUENTA  DE  INFORMACIÓN  TRIMESTRAL  DE  LA  EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 2024.

5. DAR  CUENTA  DE  INFORMACIÓN  TRIMESTRAL  DE  LA  EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE 2024.

6. DAR CUENTA DE INFORMACIÓN TRIMESTRAL PERIODO MEDIO DE PAGO
A PROVEEDORES (PMP), CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE
2024.

7. DAR CUENTA DE INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE MOROSIDAD EN EL
PAGO A PROVEEDORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE
2024.

8. APROBACIÓN  DEFINITIVA,  SI  PROCEDE,  DE  LA  CUENTA  GENERAL  –
EJERCICIO 2023.

9. APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE LA COMPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS
QUE FORMAN LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.
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10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE
REPRESENTACIÓN  DE  LA  CORPORACIÓN  EN  EL  C.E.I.P.  ANTONIO
MUÑOZ, DE CASAR DE PERIEDO.

11. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  REVOCACIÓN  DEL  CARGO  CON
DEDICACIÓN TOTAL Y SUS RETRIBUCIONES DE CONCEJAL.

12. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  DETERMINACIÓN DE CONCEJAL QUE
EJERZA SU CARGO CON DEDICACIÓN PARCIAL Y DETERMINACIÓN DE
SU RETRIBUCIÓN. 

13. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXTRACTO DEL CONVENIO ENTRE LA
SECRETARÍA  DE  ESTADO  DE  SEGURIDAD  (DIRECCIÓN  GENERAL  DE
POLICÍA)  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CABEZÓN  DE  LA  SAL  PARA
INSTALACIÓN DE UN PUNTO DE AUTORIZACIÓN DE DOCUMENTOS (PAD).

14. APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE ALTERNATIVA DE PASO A
NIVEL EN ONTORIA.

15. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  NOMBRAMIENTO  DE  JUEZ  DE  PAZ
SUSTITUTO DEL MUNICIPIO DE CABEZÓN DE LA SAL.

16. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTUALIZACIONES DEL PLAN DE
MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL.

17. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  RATIFICACIÓN  DE  LA ENAJENACIÓN,
POR LA JUNTA VECINAL DE ONTORIA-VERNEJO, DE LA FINCA RÚSTICA
NÚMERO 12 DEL POLÍGONO 501, AL SITIO DE MIMBRALES, EN ONTORIA-
VERNEJO, TÉRMINO MUNICIPAL DE CABEZÓN DE LA SAL.

18. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  RATIFICACIÓN  DE  LA ENAJENACIÓN,
POR LA JUNTA VECINAL DE ONTORIA-VERNEJO, DE LA FINCA RÚSTICA
NÚMERO  4  DEL  POLÍGONO  504,  AL  SITIO  DE  LAS  CAMPIZAS,  EN
ONTORIA-VERNEJO, TÉRMINO MUNICIPAL DE CABEZÓN DE LA SAL.

19. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  RATIFICACIÓN  DE  LA ENAJENACIÓN,
POR LA JUNTA VECINAL DE ONTORIA-VERNEJO, DE LA FINCA RÚSTICA
NÚMERO  11  DEL  POLÍGONO  504,  AL  SITIO  DE  LOS  CIRUELOS,  EN
ONTORIA-VERNEJO, TÉRMINO MUNICIPAL DE CABEZÓN DE LA SAL.

20. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  MOCIÓN  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO
MUNICIPAL P.S.O.E. N.º REGISTRO ENTRADA 2024/4932: “SOLICITUD DE
REPARACIÓN INMINENTE DE EDIFICIO PELIGROSO”.
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CONTROL Y SEGUIMIENTO:

1. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 

2. RUEGOS Y PREGUNTAS

SEGUNDO.- Notificar esta Resolución a los/as Señores/as Concejales/as y publicarlo en el
tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En Cabezón de la Sal, a la fecha de la firma electrónica; el Alcalde, Óscar López Soto

(Este documento ha sido firmado electrónicamente en la fecha que figura al margen, conforme al artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.)


